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D E U L 

PROVINCIA DE: L E O N . 
Se imhUca esln iwriiWIm oficial los l.iinM, Midrcol». Y Tiernís. Se «ñsnrilio «n ' lo 'Bcilnccinn rallo lie h Camlniga Viejn niimcro t¡ al prorio ijo ¡(llt rs. porun aíio.OO imr seis mMe.<. 

v M al irimnuv, Cada ejcmiilar UM rta'«." E s dt cufliln del cililor d fiapi ill'l limlpre y illslriliiiriun :I domicilio. Los ammcios i lil) eínlraios cuila Imea |«u'a 
. " los suáci'itoreá ¡f ¡i real jwrít les que no lo bean. 

P A U T E O F I C I A L . 

l'RUJERA SECCION. : 

• INIMOUOS. 

(Gteefii « B . ' 8 reDiaiaMi!RÚ». i ; ' * 8 ) - : 

PHKSlHEJir.l* DEL COBSeiO OB SnN15TOOS¡ 

. ; El Rxemo. Sr! Mayordomo miiyor do 
S., M.. Oiqúe-do Biilen. ,lw. comunitaiio 
ni Excnio. Sr. l ' i-ósidcBlc dcl.Coiisqo de 
í í iMis lrus el íiguicinle paric, dado é bs 
once y. media de eila noche pur erpriinér; 

' ' tKü ieu 'Üe Ciitmira D. Juan Francisco:, 
¡íam'hvx: . . ; 

Í£xcino. Sr.: í.a Reina nuestra Selló-; 
>« y S. A. R.' el P.uiyCü'E de 'Asiorlis; 
•óntiníínn en el nilím i ósla lo sniisfiicl'orio. 
de que ha.iln«¡i á V, E. en el parte de 
la nuche de a y e r . » 

I'ílacio, 7 do Diciembre i o lS57.¿ 

ÍJI tususla Real familia de S. M . 
, WHilinú* sin imvedad en su ¡mpoi taute 

salud. • 1 

BEAL DSCI1ETO. 

Deseando solemnizar con un nuero 
arto de mi Ueal clemencia, el nacimiento 
de mi augusto Hijo el Príncipe do Aslu-

"rias, y de acuerdo con mi Consejo de l i l i • 
nistros. Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 . ' Concedo úniplia y ge
neral amnistia á lodos los %m se hallen 
ausentes de Espaiia ó procesados por cau
sas políticas y no por delitos comunes. . 

Art . 2." Itespccto de las provincias 
de Ultrainar, el ministro de esto ramo 
Me propondrá lo conveniente. 

' Ar t . 3." l'or los denias Ministerios 
so dictarán las medidas oportunas para 
que tenga cumplida ejecución este mi 
Real decreto. 

Dido en Palacio tí siete de Diclctn-
bce t!u m i l ochocientos cinsuenla y siete. 
= E s l á lubricado de ta Real ii!ano.=EI 
Presidente del Consejo da Miuislros, 
Francisco Armero. 

MINISTERIO DE ESTADO. ' 

••'"•Ayer i ánes T • del corriente, a las, 
cuatro de l a ' tardé-, é inmedftitamente 

rdospuesde la ceremonia del bautizo" do; 
j . A'. 11. el Scrmo. Sr. Príncipe' de As
turias, tuvo lugar en la Itcal (Jiiniara el 

.acto solemne de recifaír.S. M . ' el Rey la 
Cruz de la Villoría, destinada por el 
Principado de Aslnrias al augusto recién 
nacido, y de condecorarle mu las insig-

í.nias'de las Ordenes.del;¡Toisón de Oro,, 
..Orlos I I I , Isabel la Católica y.San Juan1 
de Jerusale'n. 

A dicha liora se presenil! éh la Rígia 
eslanci» S. M . el itey con SS. AA. l i l i , 
la Sernia. Sra. Infanta Dona l iar la Isa
bel l'-rnncisea de Asís, la Sertna. Señoraf 
luíanla Doiía María Lnisa i cruaíitia y su' 
augusto Esposo el ifr. Dxiijoe de Alont-
pensier. Aeompañabm il i ' . M . los .Ve-, 
íiores Jlinistros, lus Jefes de Piilacio y 
oíros allos funcionarios de la Casa Kcnl 
y del Estado. 

"Ifaliienilo koniailo asiente S. M . el 
Rej , se adelanto la Comisión numbra-Ja 
por. el Principado de Asturias, sei¿uii an
tiguas disposiciones, para asistir al nata
licio de su Pi'ini-ipe, compuesta del Ex-
celculísiino Sr. D. Alejanilm JIon, del 
Excino. Sr. Marques do l'idal. del Hxce-
lentisimo Sr Duque de San Miguel, del 
Excmo. Sr. Marques de Gostailaga, del 
Excmo. Sr. Marques de San Uslelian, 
Conde de Itevillagigcdo; del Sr. Marques 
de Perrera, del Sr. ti. Francisco. Berna! • 
du do Quiñis J Peen y dcl Sr. D. Víctor 
Mcnenllez Moran. 

La'- Comisión estaba especialmente 
encargada de ofrecer á S. A. R. el Prín
cipe de Asturias ta in.-ignia que repre
senta la famosa cruido roble, que Pelayo 
y sus sucesores llevaban .como bandera 
en sus batallas contra los moros, y hoy 

;si! conserva en la Cámara Sonta de Ovio-
do. Esta cruz so llamo desde aquellos 
remotos tiempos Cruz de la Victoria, y 
constituyo los armas del Principado do 
Astúrlas con el lema: / / i Iwc siijno vinci-
íitr iiiiiuictts. 

Kí Excmo. Sr. D. Alejnmlro Mon, 
primer nouibrado para la Comisión, al 
presentar la insignia de brillantes (que 
os por cierto la misma que fui! labrada pa

ra ofrecerlo al Principe de Aslúrios cuan
do iiaci'ii la Reina.nnestrn Soiiora), d i r i 
gió á S. M . las siguientes palabras: 

•' '«Séüor: 1.05 Comisionados por el 
Principado do Asturias'tienen fin este 
so'lcinne momento el hnnor lío prcsénta'r 
' i Y . t í . tí insignia que ilébe ser puesta, 
en el pecho"dél, Principn de Aslnrias i i i -
rueilialamentc después i \ i su hautismo. 
E¡rclla, Seilór. eslá representatla. cot:m 
en misterioso emblema, aquella enra ba
jo cuya cnsefia los Pelayos y los Alfonsos 
Irjunfaron j l p los ere.iiigos de su .fó y de 
su pueblo. Es| eramói ci nnndaiueule que. 
el nuevo Príncipe, protegido también por 
c'la, y siguiendo las iiuellas de' sus lie-
róicns predecesoics, lograrü acrecentar; 
las glorias de la .Monorqnia.» 

S. .M. el Rey se dignó coiilcilar á la . 
-Comisión, Manifestando los misoios de-: 
seos y las mismas esperanzas, y expre-
i;ando ¡'eiitijiiientos de siin¡iatta y grati
tud haeia el Principado do Astúrias. ' 

Después do este acto se acercaron i 
S. M . los .Miiii'tros de la insigne Orden 
del Toisón de Oro. el Sr. ti, José Acisclo 
Valles, Canciller; el Exsma. Sr. D. Leo
poldo Augusto de Cueto, (¡relier, y el 
Sr. 1). iienilo Vícens y Gil do Tejada, 
Tesorero. 

TA GrcSer de la Orden pronunció 
eslnfl palabras: 

• Sciior: Los Slioislros de la insigne 
Orden del Toisón de Oro tienen la honra 
de presentar ante V . M. para dar teslir 
monio de la investidura de Caballero de 
la misma Orden, que-por decreto de 
S. M. la Reina, Jefe y Sobciyna de ella, 
debe-recibir de manos de V. M el augus
to Príncipe que la Providencia nos ha 
concedido para el mayor esplendor deí 
Trono y para ventura de la nación.» 

Obtenida la vénia de S. M . , el Teso
rero presentó en una bandeja do oro nt 
Greüer, y este á S. M . la insignia de la 
Orden, que fué puesta «I cuello de 
S. A. R. por su augusto Padre. El Can 
ciller dijo entonces: 

•Sefior: Como Canciller de la insig
ne Orden del Toisón de Oro debo hacer 
presente i V. M . , que no pudiendo te 
ner lugar el juramento que prestan los 
caballeros de la Orden al recibir la inves
tid uro, S. A. R. el Serino. Sr. Principe 
de Asturias tendrá obligación do prestar' 

le cuando por la misericordia de Dios 
llegue A edad competente.» 

El Grefiér de la Orden ténnind f l 
acto con estos palabras:. •'Queda conde
corado coii la insigue Orden dél Toisón 
de'Oro S. A. I I . el Serení.>iino Sr. Prin
cipe de Asturias * ' 

Acto cn itiutio so adelantaron el Es-
celeniííirno d limo. Sr. D. Tom;!s Iglé-
ias y Ra cooe<, Gran CauHller de las 

Ordenes do Cirios l l i é Isabel.la Calú-
lic!-; Ei Sr; I ) . Anlonio Luis de Aman. 
Ministro y Scc.'clarin general de ella?; 
ci Sr IV; .liisi; Marin dó Alós, Ministro 
Tesorero de ambas;' el Sr. ti. Mariano' 
l'rendcrgast, Minislró .Maestro de Ccre-
inonias de lo de Cirios I I I , y el Sr. Don 
Cárloí illaria dé Arrinzi, qne lo es ií« 
lo de Isabel la Gatóüi n. 

Al t-nor la honra el Tesorero 'de 
prcsealnr á S. I I ; las insigilias de lin 
dos eitailas Ordenes, el Seerelario d i -
riüió á S. M . el Rey las siguientes pa
labras. 

«Seiíor: Las Reales órdsnes de Carlos 
I I I é Isabel lo Caló.'ica prcsenlau li V. H . 
sus respectivas insignias de Caballeril 
Gran Cruz con destino ¡i S. A . R. el 
Serenísimo Sr. Principe do Asturias, 
cumpliendo asi con la major satisfac
ción y júbilo lo dispuesto por su Sobera
no y Gran Jlacslre, 

Finalmente, los venerandas Asam
bleas de la ínclita Orden militar de'San 
Juan do Jerusalen en Irs lenguas de 
Aragón y de Costilla, rcprcsciiladns por 
sus Presidentes S. A. R el Scrcnísmio 
Sr. Intonte D. Francisco de Paula Anto
nio, Gran Cnítellun de Amposta, y Frey 
Don Francisco Antnlinez de Castro; por 
el Tesorero de la Orden el Sr. I ) . Carlos 
Cretis, y por el Secretario nombrado pa
ra este acto, el Sr. D. llannel Moreno, 
Oficia! do la primera Secretaría de Es
tado, lubierou la honra de presentar ü 
S. M . el Rey las insigaias de la Gran 
Cruz de dicha Inclita Orden, con las cua
les S. 11. se sirvió condecorará S. A , I t . 
cISermo. Sr. Principe de Asturias. 

'SÍ 

CACETA DEL? DEwcinjimn:, MÍM. 1,708.) 

MINISTERIO DE ESTADO. 

En el dia de ayer, á las cuatro y mar 



din de la larde, se verificé en el Real I'a-
Jacio la soietmio reremonia de presentar 
til muy Reverendo Mtnscñor Lorenzo 
Iliisil i , Arzobispo de Tinna, las carlM 
Ponliliciíis que ocrcdilan sn calidad de 
.Nuncio A[io5lóUco cerca de i . M . la Rei
na nuestra tíeflora y de Delegado ex
traordinario para tener en Hombre de 
Su Santidad en la rúente del Bautismo á 
ti. A . 11. el Scrnio. Sr. Príncipe de As
turias: :, 

Con írreglo al ceremonial estableci
do fara estos actos, se presentó ú las 
tres y inedia de la tarde e i el Palacio de 
la Nunciatura una escolta de Hisores. 
mandada por un Jefe del cuerpo. 

A la hora prefijada tres aeches de lo 
Real Casa, con tiros de gala, con sus 
«brrcspondicnlcs lacayos y mancebos, un 
cnbalicr/zo de t'irnpo y un correo do ca 
Iialierizns esperaban en el referido Pala
cio da la Nun'ciatura los órdenes del So 
fior Introductor do Iltnbajudores 

A las cuatro emprendió su marcha la 
«¿ntiliva prcccdidá 'do rni'eómoyde 
.oualro batidores'de cabnllorla , sigiiieudO 

i estos un ebeli* i'e i'alació que oc'upalja 
Mo'nsonp'r l i i isi l i , y ú su izqutcrd» el Se-
Ror Introductor de límbiij.iiíores. A la 
jidrtciuela de la tiércclia iba el Oficial do 

, la escolla, á la izqnierdá el Caballerizo 
de campo. Detras,de este ccc'.ie venia' la 
escolla; inmcdlatamcnlo seguía un car 
ruaje do- respeto, y .por último, bl que 
«icupaban los Secretarios de la Nuncia-
lura. ," . , ••. 

La comitiva se dirigió al Pajado Real 
.lior.Pucriá Cerrada, calle Mayor y arco 
do. la- AVinerfa. I-'orniada con anUcipa 

..don-la guardia .exterior de Palacio en 
parada!, hizo los honores. Itealcs á . l loi i ' 
soiíor üasili, que pasó' pnr medio do las 
Illas, entra mi» su cocltó basta la escalera 
principal, cubierta por el Kcal euerpo de 
«uardlas Alabarderos, y en cuya incsela 
K habla colocado la banda de. aiúslca d« | • 
niisiuo cuerpo. líajaron ú recibir i S. E . . 
los .lefe's de l'.iláciiv'y los Mayordomos ilo, 
sémiiná de S. M.- Ki Sr*. Jiuncio subió la 
escalara precedido de los inlsmcs y acóm. 
]iariaili> del Sr. Introductor de Kmbajado-
i i s : en cito órilcn conliimó hasta la Real 
«Jomara, en donde le esperaban e l ' ¡ix-, 
«elcHlisinio Sr. primer Secretario «le És-
ludo, la Exorna. Sra. Camarero niayór 
i l eS . M . y Sonoras Damas de la Reina; 
y los Srés. Gentiles hóiiibres 'Grandes lío 
Síspaña. De ' aqu í el Sr. Kúncio de Su 
Saiiliilafl, arompaiiado'del Sr. Miuiauo' 
de Ustiúlo, do 'la Sra. Caniaicra liinyór! 
de'ÍS. SI. y del Sr. inlrodiiclor do k n i -
bajadores, so trasladó i una de las ha--
Mlacionet interiores do ía Reina nucs-
ifá Señora'iloVi'iló le ¡iguardiilián SS. ! 1 M . ' 
Iidllaiídose táúibien presentes el Sorent-
simb Sr. Príncipe dé Astúrias, i u oü-
'gústa Ilernana la ¿crina. Sra. íútiínla 

•llóña María Isabel Francisca de Ásis y la 
Kicmn. Sra. Aya'desíis Altezas Reales. 

KI Sr. Ihlroductór íle I^mbajádores 
• línúncíó cQ'áttaVéz al muy Reverendo 
Nuucfb 'E\tráórd¡!iiir¡b 'Aposliílico, el 
cunl, después de haber hecho las tres 
«crcinonias de estilo y colocándose en 
rciire de S. M . ju Reina, pronunció en 

«nuiellono el siguiente discurso: 
uSerióru: iil dispensarme nuestro Dea-

tuima Padre el alto hanor de nombrar

me Knncio oposlóllco cerca de V . M . , 
se dignó tambion designorme como su 
Delegado extraordinario para tener ch 
su nombre en la fuente del Bautismo al 
augusto Principe que lo Providencia se 
ha servido conceder 4 V i í l . y i todo 
Espaün. 

Al entregar, Señora', en las Reales 
ulanos de V. U . las cartas pontificios que 
me acreditan para esta doble honrosa 
misióti, me es sumnmenle grato desem
peñar el encargo que me lia dáde muy 
cncnrecidamuntc Su Santlda'd de felici
tar á V . M . y ú su augusto Esposo por 
tan fausto aconleeiniiento, y manifestar 
asimismo la grata satisfaccio que. le cabe 
en «orrespopd'er á los piadosos deseos de 
Y, M.siendo Podrinó de esto vastago ilus
tre, con lo cual desea dar otra prueba muy 
especial do sú paternal ".afectó -íiácia 
.VI ] t l . y ile su bénevolc'ácia para con 
osle-católico Reino.. 
- ' . Si me., atrevo, pues, ó añadir mis 
ardientes votos de qua el Real l'ríiic.ipo, 
bajó la gloriosa proclcccion tic la Virgen 
íimiaculndn, llene todas jas esperanzas 
consoladoras que su naciniieiilo lia he
cho concebir, abrigo la confianza de que 
en ello obtendré el alto agrodo de V . M . ; 
agrado que. procuraré mcraccr mas y mas 
sccimdado efienzmento las benóvolas mi 
ras del inmortal l 'io I X para el mayor 
bien de los jlcies, y, de Nuestra-.Saula 
Religión, Ú 

Enseguida tuvo lo. honrra tío poner 
en las lieales maiios, do S. M . las cartas 
ppiitlficias .qúe.'acreditan su calidad .de 
Nuncio. Apostólico y Delegado ,extraer 
dinario. ... , • .• 

S. -M. Ía Reina , so djgnó coñtcslar 
en los iérmliios siguientes: . 

«Sr. Nuncio: Grato en extremo es 
Mi vuestra presencia,eu estos Rcinet, 
qiie ha de contribuir il afianzar mas, y. 
utas las .auiistosás,relaciones entre. U. 
Santa Sede y la corté de España.. 

, No puedo encareceros bastante la 
profunda iuipresion que han dejado en 
mi áninio, los scntimlentos.de paternal 
beneiolcncia, qiie en nombre de Su San
tidad aeakait de expresarme, 

I.a alta misión especial de que venís 
encárgodo, de rcprcscnlar al Padre San
to como Pinlriiio cu el bautizo del Hijo 
querido que la Providencia se ha servido 
conceder ó mis i otos y á los do la Nar 
cion canKaiIa á mí cuidado, es un nuevo 
testimonio de su tierna solicitud i favor 
de. mi Familia y del Pueblo espuriol, que 
se honra con el dictado de católico. 

Eu cuanto a vos, Sr. Nuncio, Me 
complazco en ciprcsaros i a talisfaccion 
que Me causa que el cinincule carácter 
de que as halfafe revciíliilo recaiga en 
una persona tan acrctlitiida por sus dotes 
sobresalientes, las mas i propósito para 
procurar la mejor armonía entro la Igle 
sia y «1 Estado, en común provcdio de 
cntramboi. • 

nirigidritlbtc'dMptics Monscflc'r Bási 
l.i á S. SI. el Rey, púíó igúii/ii.eril 
sus áúgtisias ináhü's búa carta del Sumo 
Pontifice, 'y S. M . se sirvió contestar en 
iVs léríiiinos mas hfectuósos, expresando 
lo agradecido qué estaba ú las muestras 
'dd'pa'tcrhal b'enbyqreiicia de Sn Santidad. 

'Concluido c'ste'áiiío, S. E . tuyo la 

honra de presentar ó SS. M M . el perso
nal de la Nunciatura. 

Terminada así la ceremonia solemne 
de la presentación del Sr Nuncio, SS. M U . 
se dignaron hablarle largo rato, pregun
tando con el mayor interés por la precio
sa salud de nuestro Bcalisinio Padre, y 
felicitando á MonscRor Basiii per su fe
liz llegada .1 esta córle. , 

El Sr. Nuncio se retiró do las Reales 
habitacioiíés y regresó ú su morddi par 
la misma carrera y aon los mismos ho
nores con que se había dirigido al Kaal 
Palacio. 

(GACRA DEL 6 iii 'Donata?'Hfo. 1.797.) 

MINISTERIO BE LA GUERRA. 

í'iítiifro 20 .=Cí r a r f a r . 

Excmó.. Sr.: El Sr. Minislro dé ' H 
Guerra dice con esta fecha al Director 
¿enérol de Ádmimstracibn militar lo que 
sigue: ; . . . . . . . , . . , 

Enterada lo Reina;(q; D . g.) por el 
cscrilo de la suprimida itilcndencia ge
neral mililar, de-30 do Setiembré.últi-
ino, de haberse padecido algunas equi
vocaciones al imprimir la -ihslruccióh 
aprobada, por Real órden dé 2 .'del-pro
pio.'nics/para'OÍ régimen y gobierno de 
las comisiones que deben- nombrársé en 
defeclo de los habilitados do las clases 
personales do Guerra que no puedan pre-; 
sentar siis cuentas dé distribucion.Mse-haj 
servido 8¡>M. resolver que se récliliquen: 
aquellas, entendiéndose redactados:'losi 
artículos 3 ' , 7. ' y S." de dicha instruc-j 
cioñ'en los términos siguientes: •. j 

Ar t . 3."'"Instaladas qué sean los co-j 
misiones, quedan, autorizadas paro sacar' 
do los documentos y,asientos de-las fn-; 
tcrveiicioncs mililares cuantas rioticlás iy' 
apuntaciones cónsideren - convenientes alj 
cümplimieiilo de su-comelido. '•"'• ¡: j 

A r t . 7. ' P.ira proceder las comisio-, 
tics a la distribución do los saldos; que 
resulten en favor do los clases,- tendránj 
présente qite, liabiendo'deisustilúir sus' 
nperacioni-s i las que'en sn dia debicrón 
practicar los Habilitados respárisablcs etc. 

Ar t . 8." Cuando las comisianes-re
conozcan la imposibilidad absoluta 'de 
practicar las distribuciones do los saldos 
que arrojen las cuentas de cada ano, por 
no haber podido obtener todos los do-; 
cumenlos y coiiocimieñtós supletorios u 
las cuentas y distribuciones qiie debicrón 
prescatar los Habilitados,' las comisiones 
-remitirán los expedientes instruidos en 
tales casos á la Autoridad de que emane 
su nombramiento, solicitando autoriza-; 
cion para proceder al proratco de Ibs sal
dos. Obtenida que sea ele. " 

De Real órilcn, coniimicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado íi V; E i 
paro su couociniienlo y finés correspon
dientes. Dios 'guardo á V . E . muchos 
á íos . Madrid 27 de Noviembre de 1837. 
==EI Subsecretario, Manuel Manso de 
Zi i i Í ¡ga- i=5eÍ ior . ' . . . . 

acral de la Isla de Cuba lo siguicntt: 
«El Consejo de guerra de Oficiales 

generales celebrado en la plaza do la Ha
bana el S3 de Mayo próximo pasado pa
ra ver y fallar la causa instruida contra 
1). Pablo Perca Marlincz, Tenienle ve
terano del regimiento de Milicias dis
ciplinadas; de caballería de dicha plaza, 
'por haber abandonado sus estandartes, 
proiunció la sentencia siguiente: 
j -Ka condenado y condeno el Consejo 
en rebeldía, por unanimidad de votos, 
al 0 . Pablo Pcrea Á la privación de su 
empleo, sin perjuicio de ser oido'en de
fensa cuando pareciese ó fuese habido. 

V enterada la Reina (q. D. g ), á quien 
he dado cuenta de la causa, conforma 
con el dictámen del Tribunal Suprema 
de Guerra y Marina, se ha servido apro
bar la'prcinserta sentencia.» 

! Real órden, comunicada por d i 
cho Sr Ministro . , lo t raslado. í V . E. 

_para.sb_coiioc¡inieiitq y efectos corras-
pondionles. Dios guarde ¡i V. E. muchos 
años.-Madrid 23 de Noyiembre-de 1857, 

• =sÉI Subsecretario, Manuel Manso da 
' Z ! i ñ i g a . = S c n o r . . . . . -'' ' ; ; 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de ta 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Aragón lo siguiénte':' ' ' 
• ;-. ';«EI'.,Consojo.ule guerra, de Oficiales, 
generalas celebrado en la plaza de Zara
goza el a ü d e Abril próximo pasado,para 
ter y' fallar la causa inslruiiln contra el 
Capitán retir'ado'en Vitoria J ) . Rernárilo 
Meadiii l y'Belocnta, con iiiolivo 'déla» 
contusioneS"y; atropellos qne sufrieron 
varios, paisanos en .'el término de (JnCos-
't¡ílb: la tardé, del '3Ó'dé Ábrií; de 1862. 
ocosiqnados por lo' vanguardia de lás'par-
tidas 'de..carabineros qué n las' ¿rdenea 
del referido I ) . Bernardo. Jiemlivil, Süb-
teniénícenioncés .líe dicho ctiérpb', iban 
cii pérsccúéion "ile un cinsidcrablé con
trabando,, pronunció el siguiente faÍlo::; 

' Que al Subteniente de cárabiiero», 
Capitán retirado, Bernardo Mcndivil . 
se le absuelva libremente, sin que le >¡r-
.ya de nbla esta causa. • 

- Y ; enterada la Reina (q. D . g ) , ha 
quien lie dado cuento del proceso;-' con* 
forme con el dictámen del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, se ha servi
do aprobar lá preinserta, sentencia como 
ejecutoria con arreglo á Ordonatiza.» 

".'Dé R c i r ó í d e n ebmnnidda por'dlcbo 
' Sf. Ministro, lo traslado á V . É . para 
'su 'cohiiéiíiiiento y efectos corréspóndien-
Íes', !Dls guarde á V . E. muchos aflós. 
' i l adf i i l , 29 dejNovIembre do 1 8 8 7 . = E I 
Subsecretario,'Manuel Manso de Zúniga. 
=S<inor....'. 

Número 35.--Circulares. 

Éxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fcoha al Capitán ge-

UINISTERÍO DE t A GÓBEIÍNA CION. 

Suííeerflarío.— Sección do Ailmimtlru-
.... cion.—Negociado 7.* 

' ÜalíiiShdb'so 'rémitldb á 'informé 'de 
las Secciones de Gracia y Jüstlcia y Go-
bérnacion del Consejo Rcál cl expedien
te promovido entro el Gobernador de la 
provincia de Kuelva y el Juez de prime
ra instancia de Aracena sobré autoriza-
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don para proicsur íi D. Teodoro Fernan
dez Snazo, Alcílde <|ue fué de Aroelie en 
el níí» ilc 1SS5, han consultado lo si-
gaicnlc: 

«^stns Secciones lian examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Huelva lia ne
gado al Jmv. de primera instancia de 
Aracena la anlorizacion que solicitó para 
prtecsar a D. Teodoro Fernandez Sunzo. 
Alcalde quo fuií de Aroche en el año de 

Resulta de este excediente, que en 
el indicado año, y durante la invasión 
del cólera-morbo, la Junta de Sanidad 
de. Aroche «loptó entre , otras medidas 
preventivas, la de que so dijese ó Félix, 
Pablo y. Rafael Valero, vcclios de Alejar, 
que procedentes de puntos inf»slados.sc 
habión trasladado ó vivir en. fincas do su 
propiedod situadas en el término del 
mencionad.) pueblo 4e Aroclie, que pa
saran ni luzarslo establecido,, 6 que en 
el .coso do preferir sujetarse.á .observa
ción en sus lincas, fuese do su c'u'cuta el; 
pago de los cciitliielas que se cstablecie-
Mn.cn los m i s n i a s i . . , . ' 

; Que aun ciiomlo el Alcalde iliccqub; 
los henuanos .Valora se conforniarpn con 
esta medida, que so llevó ¡i. efecto, te-' 
Dicndo^quccontcslar el llamado Hafacl á 
una demanda .de ca'uiunía interpuesta 
contra él por un Regidor, del Ayunta-, 
miento, que le había; pido decir es pú
blico que esta corporación le tabio ro
bado, juanifestó que contra su voluntad, 
n le liabian |iuesto centinelas de vista' 
eñ su iinca;'y'p»r fuerza sé le exigieran 
los.salirios dcvtngados.por' estos; centi--

-Uelas, percibiendo eri trigo.parto de cs-' 
tos.mismqs salarios:- ,. 

• Que lo mismo dijeron ,los: otros dos 
. hermanos de ;Uafae[ Valcra en las 4ec!a-
pacióles que prestaron, .confinuadas por 
las de otros varios testigos, prrsouciiiles 

-alguiiftii de ellos; sieiido do-notar que,; 
icgtin lo expuesto por Kafael Valera, se 

'procedió 'al embargo de tria cabullería 
par» líacér efectivo el pqgto do los men
cionados jóinálcs, y acudió cit* mismo 
Interesado repclidiis veces al Gobernador 
de la provincia en queja contra los actos 
:del Alcalde: 

Que el Juez de primera instancia pi-
. i l b en sil vista la liitorizai ion necesaria 
para procesar'ni AÍcálde que Sai do Aro-
cUe','Teodoro l 'éiniadez Suazo; y liabieh-
¿b rrcido cbmbéiiionte el Gobernador oir 
á este interesado',' manifestó que los 
•cüerdós de In'Juiita municipal de Sani
dad 'á 'qno liicieran r ferencia los her
manos Valera se habían tomado y ojecü-
tailo'antes del 31 de Agosto de 185a, dia 
en que so recibió en Aroche el llotelm 
extraordinario del día 37, en que so in
sertaba la Real orden .que prohibía toda 
iacomunic'acion: 

Que el Consejo provincial informó en 
tste expediente diciendo que (oda vez 
que resultaban dos hechos punibles, cua
les cían haber interceptado las comuni-
Mcioncs y exigido ¡legalmente determi-
najas suii:as, ai ¡i que fueran ni uno ni 
otro disculpable!, el primero porque re
pelidas Reales órdenes de fecha muy an
terior á Jo de J8S5 prohibían Ja iucorou-
nitacion, y el segundo porque consta que 
uo fué volu:it,ir¡u da pjrlc do los herma

nos Yolera el abono de cantidad alguna, 
debia concederse le autorización soli
citada: 

Que el Gobernador, no absiente, lo 
dceegó, fuudindosc en q*c el Alcalde 
obró de acuerdo con la Junta municipal 
de Sanidad al establtfccr cordones sauilo-
torios, y en que los pagos fueron volun
tarios, pecsto que pudieron elegir los 
.Valeres entre hacerlos ó pasar ni lazareto, 
viniendo ó resultar de osle .modo que el 
Alcalde ha cometido tan solo una falla 
adiniiiislrativa, que administrativamente 
debe corregirse: 

Considerando: 1.* Que si bien la 
Junta municipal y el Alcalde de Aroche 
se extraliniíloron cstableriendo comuni
caciones lerminanlernenle prohibidas por 
disposiciones'vigentes, esta extralimita-

.cio» constituye una falla puramente Ad-; 
minístrativa, de la que las Autoridades 
de. este ór'dén deben conocer: 

2." Que la exacción de los.salarios 
de.los guardas puestos en las (¡ricas de 
los hermanos Valera fué.consccu'ciicia de' 
la anterior iludido, y que en este coii-
.ccpto;,las Autoridades que deben juzgar 
esta deberán tonibicn.en todo coso apre-,-
ciar todos los efectos de la'misma, repá-
ror por. si tos perjuicios .causados,' b de-' 
.terminar la responsobilldad á que hubie
se dado lugar; . . 
." !,as Secciones opinan que debe fon-
firmiirseja negativa" dada por el Gober-
naíor de Iluelva.al Juez do primera ins
tancia dt Áracetio;» ,, ', " • 

. Y habiéndose.'digñpdo S..M. la Rei
no.^, ü . g.), 're»lvér'de conformidad con 
lo cdnsulttido por las Seccloaes dci Con
sejo, dé (teal.órden lo comunico 4. V. S. 
parii su'inlcligencia ¿efectos correspoii-
díeiiiés; previniéndole al propio,tiempo 
que'instruyñ y / S.-expédicnte sobro las 
ríclainocioncs que, según parece, ha he', 
clip ente ta Autoridad ü . [lafiel-.Valera 
por los daños y perjuicios que le irroga
ra la inedidá a'diqiluda por la Junta n a -
iiicipál de Sanidad lie Aroche •cu el ajo 
de 185!i, resolviendo lo que juzgue con-
vciiícinic en rcsorclniientó. de estes do-
ños y perjuicios, si creyese que asi pro
cade. . 

Dibs guardo á ' V . S. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre'do Í8S7 Bcr-
•mdez de Castre.—Scilor Cobcrnodor de 
la provincia de lluolva. . 

' Bccmo 6r : Rbmilidq 1 informe de 
las Secciones .'dó Gracia y ¿uslicia y Gp-
bL'rnocion del Consejó Real el expediente 
sobre oulnrlzacion para procesará D, j o -
sb Comoclib Romero, Alcalde de Jabugo; 
lian consultado lo siguiente: 

«Eslaí Secciones lian examinado el 
cxpediéiite original remitido por el Go-
bernoder do la provincia do Ilúolve," en 
que ha ie;ai lo, do acuerdo con el Con.-
sejo provincial, la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Ara-
cena para procesar d'D; José.Camacho, 
Alcalde do Jabugo; de cuyo expediente 
rejulta: 

Que JOÍÓ Sánchez Fernandez, vecino 
de la misma población, se presentó en 
queja, roonifcslando.' 

1 . ' Que en la noche de 28 de Di -
j ciembre úiiiuio al oír cantar -uu ¡a ta. 

lierno do Antonio Pérez, entró en ello, 
hallando allí ¡i varios v e r í a s honrados, 
con los cuales salió entro ocho y inicie 
de la noche, encontrándose con ellos el 
Alcalde, quien les previno que los si
guieran á los Casos Consistoriales: 

2 . ' Que al llegar ó éstas se detuvo 
Fernandez un momento, y no entró reu
nido con los demos compañeros, dando 
esto ocasión ¡i varias aonlestacíoncs con 
el Alcalde, que tuvieron por resultado el 
arresto de Fernandez por l l i boros, pa
sadas las cuales, y previo juicio verbal, 
en que se ollrró la verdad de los hechos 
y de las palabras que mediaron entro 
ambas partes, se le impuso cierta pena, 
de la que le relevó el Juzgado al que 
apeló: 

V 3.' Qae como de todo lo expues
to consideraba que se deducía que «I A l 
calde so había excedido en el ejercido 
de sus funciones conietlendo un delito, 
pedia que para su persecución se le ad
mitiera justííicacipn da los referidos 
hechos: 1 

Que admitida por el Juzgado esta 
juslilicacion, varios de los quo se .encon
traron en la taberna declaran conformes 
en todo con la. querella do Fernandez,'y 
otro conviene' también éu''"16 uilsnio, 
aunque nb respecto á lo que pasó eii el 
juicio de faltas; y el (ilguoci! de Ayunta-
micnlo íiicga casi todo lo expuesto por 
Fcrnondez: 

Que el Juez, después de posar la cau
sa al Promotor fiscal, y coiiformb.con su 
dictamen, pidió'al Gobernador autoriza
ción pora procesar ol Alcalde; y (1 Gp» 
bernodor "previno ó -éste que ¡nforninra 
préviaíiicnlc sóbre lo ocaccido. rcnillien-
do copia certificada..del juicio yerbal c i 
tado por Fernandez: 

Que «I cviicuiirel Alcalde su infor
me, monificslu: 1." Que hallándose cu ín 
noche :de 28. de Diciembre 'varias veci
nos causando escándalos t r i una taberna, 
adoptó las mcdidas'opoi lunas; y José Sán
chez 'Fernandez, uno.de aquellos ñ mas 
dé no cumplir .con la orden, que le dió de 
'presentarse con,todos cu los.Casas Con
sistoriales, al .hacerlo cuando los demás 
yn se rclirabati, desmintió á la Autoridad 
faltándole al respecto. 2." Que por esta 
razón dispuso dejarlo detenide, celo-
brando ol día siguiente el correspondien
tejuicio de falta-', en que so le condenó 
ti dos días ile arresto, pana de que, fué 
relevado por el Juzgado, al quo apeló. 
3.* Que -oí expresado Fermiudcz, José 
Vázquez Kavarro y otros de los quu se 
cnco'nlrabon en la taUerna, propaloban 
yoees do.trastorno en sentido socialista ,. 
liacicndo alarde de pcrtancccr ó'esta es
cudo, con alarma de los vecinos hon-
radon, por cuya razón la Auloridad lo
co! vigilaba ú aquellos rmiycrrca, habién
dose formado sumaria.en Julio anterior. 
Y 4." Qvo estas considerocioaos obliga
ban al Alcalde á prevenir y corregir cual
quier exceso que so cometiese, mucho 
mas respecto do Fcinondez, cuyos ante
cedentes son tan sospechosos, que lue
go fué preso en la cárcel de la capital á 
consecuenoia de los últimus trastornos 
pbllllcos: 

Que en Jo copia de! juicio de faltas 
remitida ul propio tiompopur el Alcalde, 
aparece uo auto cabeza de proceso, que 

expresa lo que el infonn" que va re'o-
cionado, y slgin n las Jocloraclimcs ln 
los individuos que depofien en la <'<KI.':,I 
en scnlido contraria á lo que nlegi el 
Alcalde, concluyendo con lo sentencia en 
que se condcnibj á Fernandez á dos días 
de arresto: 

Y que el Gobernador, en visln de 
estos antecedentes, y de ios que adqui
rió por si mismo rcipcclo ol procedí-
miento y prisión do Fernandez á las ór
denes del Copidan general por los últi
mos desórdenes pi Uticos, y conf'.irnie co i 
el Consejo provincial, ne^ó ul Juez J.Í 
autorización solicitada: 

Visto la regla primera do la ley pro
visional pora lo aplicación del Código pe
nal, que declara que es atribución de los 
Alcaldes y sus Tenientes conocer el j u i 
cio verbal de las fallas do que trata el 
libro 3." del Código penal 

Vistos ios artículos 7. ' y siguientes 
del Real decreto del 27 de Marzo d i 
ÍEÍo'), quo pres-n ¡ín'n que si n-i fuere re-
lálivo al ejercicio de aíríbucio.'ies nd-
minislralivos el echo' comolido por bu 
funcionarlos de la Adininislracion. pro
cederá lilireincntc el .luw.'á lodo lo que 
en Justina haya lusor, en in forma y 
con los Irámilcs que se' c\prcp»n, sin 
ncccsidail de olilcnur at:t irl/a :ien: 

Considerando: 1 . ' Que los Nerhos' 
por,qnc so dirigí! el proceillmiento con
tra el "'Alcalde do Jabugo piysenlau 
caracteres esenciolincnte judiciales, t i l 
da vez que con .'a celebración del juicio 
verbal,''.'confonne, á la ley citada, qiicd.i 
nianiílcslo quo el Alcalde obró co'ii'i 
delegado de la jurisillccton ordinaria: 

2." . Que'por lo tanto esto caso so 
llalla cbmpremlblo en el ariículo ndeiims 
citado del Real decreto de 27 deitórzi» 
de 1850; 

Las .secciones opinan qiié pwlri.i 
V. E. proponer á S. Jl.'que sa'.declártt ; 
quo la autorización es inncics ii'ia.'-

Y habidiidme dignado S M . Ib Beina 
(Q. D. G.j resolver do cbiifurmidad con lo 
consnllado por dichas Seccinnos, de Ueal 
órdeu Indigo á V. E. |nra su ¡nto-
ligcnció y efectos correspondiente.-. Dios 
guardo á V. K. muchos años Madrid. 30 
de Noviembre, de 1857.—llamicl ¡ler-
inndez de Costra.=Sr. Sliiiíslro de Gra
cia y Justicia. 

Excmo. Sr.: Remitido ¡i iufonne do 
las Secciones do Grncia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expedienlo 
sobre antorjzacinn para procesar i Don 
Anlonib l'ostlgo y D. Rafae!'Fernandez 
Aponte, Teniente de Alcalde el primero, 
y el segundo comisionado de apreinio 
que fué para la cobranza de contribucio
nes del pueblo de Macharamaya, han 
consultado lo siguiente: 

•listas Secciones lien examinado el 
expediente en vírted del que cJ Gober
nador 'de la provincia de Mátoga lia ne
gado al Juez de primera instancia de 
Velez-Slblaia la euturizvcion que solici
tó para procesar «i D. Antonio l'ostigo y 
ü . Rafael Fernandez Aponte, Teniente 
de Alcalde el primero, y el segundo cu -
misionado de apremio que fué - para )u 
cubranzu de cunlrlbucciones ' del pueblo 

' de Maclióromnya: 

i r . 

li A 
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Itrs'.illa de este rxinxlicnle,. que Ma-
riít Cimpíi?;, Micitm (.'el iiifnd<m;2<Jo pne-
Mn, eüinp.itccio «ule (1 Juez do prinie-
m iiisliidcia de Vele/.-AJal.iga, diderulo 
(¡tío íe iMi'-imlr.itiíi en el campo cuaririo 
tuM) m t i d i de que el teniente de A l 
calde I ) . Anti n'ü l'ostjgo Slínlll le halila 
reeojiido l¡) eabi'as (¡ue tenia pastando en 
el i'^idn; Y después, penrlrainln (MI casa 
de la (p erellnnte y deseerraj-ando vina 
puerl;', se haliia alinderado de varíes 
eí'eetos, en vista de lo (pie se trasladó la 
(¡¡tecel/iiníc á sti dmníeiJia y ecltó de 
menos, i.o solo varios efect'is (pie inen-
ciona y rl^nnas aves, sino tainldcn -ÍCUO 
leales en dinero (pie tenia en una caja: 

Que de las declaraciones lomadas 
con e«te motivo resultó que en efecto 'el 
Teniente de Alcaide había recogido las 
calii'as, y penetrando en casa de j l o -
ria Campos liaina ordenado al marido He 
esta que abriese la puerta de cicrU iia-
liilaoion para embargar algunus electos; 
y como inanifesiase (jiie no tenia ' la 
llave, n dó el mismo Teniente de A l -
cuido e.uo viniese el herrero j descer
rajase la puerta, después de lo que se 
ajioileró de varios efectos que hnbia cu 
el cuarto: 

Que como pieza jtistilicativa se agre
gó ú los «nids e.n ev)»Mlieiil(: de aj»Tii)io 
para el pasju üu ectiliiliuclones, instrui
do ronliM üeinardo l-'ernande?., el nia-
lido de Jian'.iCanijios, del que resulta 
([lie («¡«.'(¡oudo atinei l:¡ cantidad de 
i . ) " rs. vn. por d ¡erantes conceptos á 
los !-indos munii'¡pales en (i de Octubre 
ilo I r j ' i i , decretó el Aleable el pagaren 
el IUÍMI.-O día le eoniuuicó con el app-e-
luio de primer ¡¡nido i l eomisionado 
cjecnlor, nnmhiado pi,r el mismo Alcal
de el día 2 d.: injuei mes, coibliluyén-
dote en su casa: con ignnl fecha decretó 
el Alcalde inte si (d depositario de enn-
t.-ilmcinncs ceil ¡¡¡calía que Uernardo i'er-
na:,.¡e^!i'i ¡¡ai.i.i siOsfecho cantidad al-
Rnini, se le ¡mpi s'e-e el npn mió de sc-
¡tunoo ¡iimln: y como el din (i se expi-
diese e.̂ ta certiílci.cion en (d seniido su-
j iuolo, a! día siguienle " se cnasíiluyó 
el comisionado de apremio en el egido y 
cu la casa de ¡'cruande/, y piuccdló al 
embarco ÍÍKÜÍM.IO, en l.i firma que de 
las d c arariones aparece, acompañado 
i M Teni.niti; Alcalde y un testigo veci
no del pueliln: 

Que se ven liero.i los animales y efec
tos embargados en pública subasta, pre
via tasación de dos peritos, según cons
ta del mismo cxpediiMile, eobrámlnse la 
(anlidail que parece adoudaba l'Vrnaudcz, 
y por olni parle sesobreseyó en la causa 
(pie se babia comenzado á instruir por 
auto dictado en 2!) de Noviembre de 18ii6 
de conlbniiblad con el didaineu fiscal: 

Q::e por otro auto acordado por la 
Audiencia del Icnitorio cu S de Knero 
del coii'iente año se rjptno esto cattsa 
id (S'.adocn que se cnconlraha (intcs del 
sobresehuioiiln, y en su consecuencia se 
pidió anlorlncn.n para procesar ú los 
lUiiCioiian'os mencionados: 

Que el GoLernadnr, de conlbrinidai! 
. con el dictamen del Consejo ]rov¡ucia!. 
denegó la Uiitorizacion, fundándose en 
que no puede cuüiicursc de allaaiiiiiico-
lo de inorada el aclo de los funcionarios 
acusados, pues procedieron con las' for

malidades que el caso csigia, .y no re
sidía piue!.* racíenaí ba^lunle para im
putar OÍ la falla de la cantidad de .IODO 
reales que dice la reclamante echó de 
menos d: s-le el momento en que el em
bargo tuvo lugar: 

Vi do el cap. 7 * de! Real decrclo de 
29 de >(ayo de 18'í;). en que so ctf able-
cen las medidas cofilivas que deberán 
adoptarse conlrá los contribujentes mo
rosos: 

Consideraedo: 1.° Que basta com
pulsar las fcilias con que fiícron diclados 
los dllerenles acuerdos.qufi aparacen en 
el expediento de. apremio ¡nslruMo con
tra Bernardo Fcrnaniiez para compren
der que,se falló oblertamcnlo a lo dís-
pueslo en el citado lieal deereto, ya re-
lalicamentc al fondo, y» (amblen ¡i la 
forma de proceder en casos de esta natu
raleza: 

2." Que en este concepto pueden 
haber incurrido en responfnbilídad cri
minal (ilTenieníe de AlcüMe D. Anfonio 
Postigo y el comisionado do aprouiios 
1). Rafael Fernandez Aponte, y q»o esta 
rcsponsaliilidad deben eslgirla loi Tribu
nales ordinarios: ' 

3. ' Que el echo de que desaparecie
re del lugar en que estaba guardada la 
cattlidr.d de 40Ü0 rs. vn. desde el momer-
to en que el embargo tnvo legar, debe 
considerarse en lodo casó corno delilo 
cotnim, y en este supuesto el Jti'z no 
debió detener los procedimientos, cuales
quiera que fuesen las personas (¡nc pu
dieran resultar complicadas en los mis
mos: 

Las Secciones opinan que debe con
cedérsela autorización solícita por el Juez 
de primera instancia do Teléz-.Málag» por 
lo que se reliere á los delilos que hayan 
podido conreler los funcionarios procesa
dos; declarándose innecesaria por lo rela
tivo «I de supuesta sustrácion de la can-
tiihnl de .51)00 rs. si dicho Juez creyere 
necesario preceder contra aquellos CH 
averiguación del delilo cometido.» 

V habiómlose dignado S. M. ' la Rei
na (q. Ü.g.) resolverilc conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo digo á V. E. puro su ¡nte-
ligencía y efectos correspondienles. Dios 
guarde á V. ü . muchos anos. Madrid 30 
de Noviembre do lS37.=Manual liormu-
dez do Caslro.=Sr. MiniiCo do Gracia j 
Jus'tieia. 

Remitido i Informe de las Secciones 
de Gracia j Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre autori
zación para procesar á I ) . Agustín Slar-
tin de las Muías, Secretario del Ayunta-
mioato do Solana, han consultado lo si
guiente: 

«Estas Secciones lian examinado un 
expediente fornindo por el Juez de pri
mera instancia de ."Manzanares, en el (pie 
solicita i'.utoi izacion para procesar ¡i Don 
Agustín J.Iaitin de las Jiulas, Secretario 
del Ayunlauiíciito ríe Solana, á conse-
euetida de la falsedad que se supone 
echa en dos comunicaciones oíWalcs: 

En 30 do Huero de J.SÜ7 . i Conde do 
Casa-Vaüenle, Alcalde de Solana, puso 
en conocimiento del Juez, que habiendo 
recibido de él un cflclo m que le [n r l id -

paba el nombramiento de Jueces de paz 
á favor de los licem'imlos i ) . Josó Garda 
Mateos y D. Domingo José de Lara, le 
pareció con tal motivo fundado el rumor 
que corría de que se le había suplan-
lado la firma y puesto el timbre ó sello 
de la ¡üunicipalídad en el doeumento 
en que se siípone hizo la recomendación 
de estos sugetos, por cuy a razón pidió 
s« sirviese remitirle aquel documento 
á íin de ¡nslruir la correspo»diente su-
mftria: 

Se r.iliíícó después con juramento en 
el parte: y como se le presentasen dos 
otícios dirigidos, uno al Juez y otro al 
Regente do l í Auilienci», en los que se 
¡-"rornendaíian laica individuos, expresó 
que le parece su sello marginal idéntico 
al que se usa en el Ayuulamieuln: pero 
que no ha dictado dichos oficios ni ha 
mondado se dirigiesen al Juzgado ni íi la 
Audiencia; que no reconozco la firma de 
ss nombre y apellido, y que lejos de ser 
su ánimo recomendar á los licenciados 
García Mateos y l.ara para Jueces de paz, 
les cree ¡ncunteníentes y hast» perjudi
ciales i los intereses de la población. 
Añade que no sabe quien '3 puedci ser 
los autores; pero presume sest obra de 
las personal beneíleiaiías. y que si bien 
el Secretario tiene de ordinaviu el sello 
en su poder sobre la mesa de nu despa
cho, no cree lo haya puesto en los olidos, 
porque lo merece el mejor eonceplo. Él 
Secretario msnifeító que el sello si no es 
el mismo del Ayunlaniienfo, le parece 
semejante; que los Alcaldes lo han usado 
para los asuntos jiididides, y aun para 
sellar ias papeletas d ; • contribuciones, 
por cuya razón lo.luvierón muchos días 
en los a Ros de 1883' y 1SÍÍ6 en la 
oficina destinado á la recaudación; que 
también se valen do él los Escribanos, 
y que cuando ha eslado en fermo le 
han llevado á la Sala consistorial. Espre-
.«ó. finalmente, que la firma del Conde 
puesta en el olido que se le mandó re
conocer no es la que usa, pero ignora de 
quien sea. El Juez de primera Instancia 
solicitó la autorización; y el Gobernador, 
de confonnídad con el Consejo proviu-
cinl, la negó en '26 de Setiembre de ISÜT: 

Vistas las declaraciones prestadas por 
el Alcalde de Solana y la del Secretario 
del Ayuntan.¡culo de aquella villa: 

Considerando que de las diligencias 
praclicadas no aparece indicio alguno 
que haga presumir que ü . Agiislin Mar
tin, Seerclario de la Municipalidad, hu
biese sido autor ó tomado alguna parle 
en la falsedad do los oficios dirigidos al Juez 
de primera instancia de Manzanares y 
al Regente de la Audiencia de Albacete; 

Las ScccioHcs opinan no procede la 
autorización que el referido Juez do pri
mera instancia solicita » 

Y habiéndose dignado S. M . la Rei
na (Q. D. G.) resolver, de eonfonnidad 
con lo consuitado por dichas Secciones, 
de Real órden lo *ligo a V . S. paro 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos aiíos. 
Madrid, 30 d t d c Noviembre de 2SÜ7. 
=liermiidez de Castro.=^Sr, Goberna
dor de la provinca dg Ciudad Real. 

D e l G o b i e r n o d e l a P r o v i n c i a . 

rrún. « s i . 

El Sr. Gtibmml r dr In prot inñn rf< 
Oeietlo me i i a ÍO* /i'c/,« 3 dt l w t m l la 
que siijltc: 

En la noche de ayer se fugó Josii 
Aloi so, itd la casa-posada de Iguaria 
IVoaza, vecina de la ca.llo del Rosal en 
esia capllal, Tcvnndosc los efectos que 
se expresan en la adjiiela m»U. con cuyo 
motivo dj las órdenes conveníeoles p i 
ra verificar su l apluro y la detención de 
los efectos robados. 

Lo hago saber á V. S. espresándole 
á continuación las señas de estesugelo. 
para que sirva ordenar su captura por sí 
llegase á presentarse en la provincia del 
digno mando de T . S. en euro caso ue 
servirá ponerlo ó mi disposidion con les 
efectos robados. 

I.o i¡ue te mmnciii en el ¡lo'clin "final 
eon hísrrcion rfc /n-s señim tlel fiiytido h i t 
Alonso y de los cffHi'S robnths, ¡ m r a f*ir 
fo r los Alcaldes coiislilmiomtlts ¡j feda-
neos, drpeitdüiilrs di'l Humo de vifilatifin 
tf de ¡a tititrrdiu civi l se ;.7V/C//V/Í/'ÍI /av 
o¡iui'hiui¡i ttílitjenciits a fin de cofíse-f.dr 
ÍV coplum; y si es!;! tuviese efeclo, srrtí 
jificsío (í í!isj)osicio)i de este. {íuín'mm 
con los efectos que se hullnsen en sil po
der, pitra hticcrlí) d la del menciomido 
Sr. (¡obemmltir de Ol i d o . León 9 de Di-
cimbre di: 1SÜ7.=/ :7 U. I . Vcnianh 
Muría Colaiozo. 

. Señes (fc José Alonso. 

Tiene una nuve en el ojo dererho. 
estatura o píes, color bajo moreno, pele* 
castaño, pronunciación gallega; usa.^nn-
brero gallego alto de color oscuro,' pan-
talen de tela idem, chaquetn do lela 
azul clara. 

¡¡elución de los efeclns rohndos por . /«* 
Alonso i i I'jimeia Prunm. 

SSanto de terciopelo forrado en kife-
tan color melocoion, un manlou bordado 
de color caña, olro liso de! misino eolor, 
otro de merino negro, olro de color ro
sa, ua pañuelo de la india de eolor de 
mahon, olro blanco, otro de Ixilisla do 
la ¡lidia blanco, otro !»orado, otro da 
tul , unos moiigilosde tul b irdados, otros 
sin bordar, dos mandiles uno negro y 
olro verde, un bolsillo de terciopelo azul 
bordado en felpilla con una rosa, y con
tiene 13 napoleones, una caja de made
ra con unos peiidíenles de perla con dos 
colgantes, una sortija con rosarctas de 
diamantes, una cruz de perla, un alfiler 
de plaqué con piedras ciu ariiada', uuuí 
guantes azules, dos pares de guantes. 

ANUNCIOS PARTICULARES! 

r>el pueblo deMansilln las Muías ha 
dosapan cido una y g.ia t i Sábado S del 
acltiid por la noclio, pido caslaño oícuro, 
alzada l i cuarias y un dedo, la crin esW 
cortada de hace un aro y enlro las orepí 
del lodo recorteada; lieva pielga en la ma
no derecha y cabczadii: la persona que la 
hallase dará razonó D.JuanSacrislanve
cino de dicho pueblo. 

UiPRSNTA BKL BUIJinW. 


